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DE LA

Artlcuio l.“ Lm 16766 obligarán en U PeniESula, islas 
Baleares y Canarias, Alos veinte d i as de sa promtügaciÔD., 
si en ellas ao se «Usposiase otra cosa. Se enneade hecha le 
^rotnalgauidn el día en que tenuina la inaeroión ie la ley 
«a la baceta oücial.

Art. S,® La ignereaeia de las leyes, no excosa «o sa 
eamplimiento. .

Art.8.’ Las leyes no tendrAa electo retroactivo, si no 
liapasieren lo contrario. {Código eivil oigente)

El Eaal decreto de 4 de Enero de 1S8S y Ia Beal orden 
<« 6 de Agoeto de 1591, disponen no se otorgue por las cor- 
poraoiones provinciales ni municipales ningún documento 
al eecrltura sin que los rematantes presenten los recibos 
4e haber satisfecho los derechos de inserción de lo# amm- 
«103 de subastas en la Goceía de Madrid y Bolbti» Orrcir:..
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Sámero swite, 95 oÉ.'ífwace de peetta.
86 publica todo» los di as, asee pie los domingos.

NOTA IMPOBTANTB.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios raoiban-este “B0LETIN„ rtispondrAn que ae fiye 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanicera 
hasU el recibo del número siguiente

! Lag Leyes, órdenes y anuno&sntuasjEyden publicer 
; en los fei¿í(í«s Oficiaiee se hun (^ fftt”+^T Joxe política 

reapacBvq^or cuyo conducto w’pstarí^jlos editores de
' los meacáenadoa periódicos. v r.., .r t^P^ .

. (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 d.j Octubre de 18b4.> 
Los so Soras Secretarios cuidarán Injo su mas estrecha 

respelUlábilidad, de eonaerver los núniitros4*' 6Bt6 Balei'ny 
colaocíonados para su enouadornacidi., que daberA varié* 
c aree al ti nal de cada año.

ADVKaTKKdA. Conformo con la cGudlciéu d.^ <01 pUe- 
? go que he servido de base para la_ an busta, no so ia gar tar A 

ninguq anuncio que sea A instancia de parle fit: qua año
nan los interesados el importe de su publicación, A raaón 
da 35 céntimos por linea ó pana de ella, y la venta de nú» 

; maros'BU si tos A 88 céntimos. '

manifiesto, para conooimiento del pú- 
bUeo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno oivil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, eo las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha, hasta 
las cinco de la tarde fiel día 20 de Ma
yo próximo, y en todos los Gobiernoa 
civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oei radoe, en papel sellado de la 
clase duodécima, erreglándose al ad
junto modelq, y la cantidad que ha de 
conaigoarse previamente oomo garan
tie par* tornar parte en la subasta aerá 
de 130 pesetea en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por La respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom* 
pafiarse á c^da pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de qne resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá ea 
el acto á un sorteo entre Ias mismas.

Madrid !,• da Abril da 1897.—El 
Director general, E. Ordóñez.

Modelo de proíiosición
D. N. N,, vecino de..,, según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de.*, último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública SQ- 
baeta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para 
oonservaoión de la carretera de Mon
toro á Rute, provincia da Córdoba, 
se compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de los miemos, con estricta 
enjeoióu à los expresados requisites y 
condiciones, por la cantidad de...

(Aqnl la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qne será desechada toda propueste en 
qne no se exprese determined amen te 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firme del proponente.

i fciiííiúia isS Causéis ¡le «lusiros ;
(fíacfiíssíe) 19 de Abril) i

S3. MM. el Rey y la Reina Re- i 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
Kamilia, continúan en esta Corte, j 
sin novedad en su importante sa- ¡ 
líid. J

GOBIE&NO CIVIL i 
obla

eaovirvciA »E córooba j

Número 1264 j
PESAS Y MEDIDAS j

Siendo de interea general el oonooi- 3 
miento de la cironlar del Fiscal del Tri- 
banal So predio, qae es ocupa de tas ac
tas denanoias en materia de pesas 7 
medidas, se poblica á continuación.

‘'Por Real orden emanada del Minis
terio de Gracia y Jastioia, ee ha oomo- i 
nioado al de Fomento la oiroular que j 
el Pisoal del Tribana! Supremo ha di- ! 
rígido con feoha 15 da Febrero último • 
á loa Fiscales de las Aadienoias territo- S 
riales, para que á en vez comaniquan : 
instr nocí ones à loe Fieoelea mneioipa t 
les, coya parte dispositiva es la sí- | 
gaiente: 3

1.“ Que desde el momento en que 3 
loe Fielee-Contraetfes presenten & loa < 
Jueces munioípalea las actas ¿ que se « 
refiere el articulo 93 del Reglamento < 
de 5 de Septiembre de 1895, denun- | 
ciando infracciones en materia de pe* J 
sas y medidas, si loa hechos presentan j 
carácter de delito, deberá aquél praoti* ( 
oar las diligenoías más argentes y re- « 
mitirlas al Juez de instrucción, tenien- ( 
do en cuenta lo que dispone el artionlo 
307 de la Ley de Enjaioiamienio ori 
minai, y ai oonatítayea falta, habrá de 
proceder inmediatamente el Jaez ma- 
nioipal á sa persecnoión y castigo en 
la forma que señala el artionlo 962 da 
la referida ley.

2.** Quo la falta de comparecencia : 
al juicio verbal del Fiel-Contraste de'* 
nanoiante, cuando se proceda por ra- ^ 
zón de falte, no implica vicio ni defeo* ; 
to de ninguna otase y que el procedí- ? 
miento debe continuar de oficio, dio- , 
tándose la eenbenoia que corresponda 
en juatioia.

3,” Que ea ese jaioio el Ministerio ; 
fiscal ejerce la acción propia de su Mi
nisterio y está en el caso de parsegoir 
las faltas, sin necesidad de que el de- 
nonoiante coin parezca, debiendo dicho 
Fiscal procurar, bajo so reaponsabili- 
dad, que el procedimiento no se inte
rrumpa ni sesgan de hasta qne recaiga 
el castigo que de derecho proceda; y |

4." Que loa Fiscales munioípalea 
habrán de tenar presente, y aostener | 
como doctrina legal, qne las actas-de- i 
nunoias de los Fieles-Contrastes, caan- | 
do están adornadas de los requisitos 
que fija el artiedo 93 del Reglamento 5 
de 6 de Septiembre de 1895, son docu- ; 
memos oficiales y hacen té en juicio ,■ 
para acreditar las infracciones que re
fieren, á no ser que en el mismo juicio 
se destruya por otros datos fehacientes 
so fuerza probatoria.

Lo que complico á V. S. para so co- 
cocimiento y 'et del Fiel-Contraste. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.‘ de Abril de 1897.— El Director 
general, F. Copo de Guzmán.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba...

Es de esperar que los comerciantes 
é industriales enterados por esta publi
cación de los perjuicios que puede ooa- 
eionarles el resistir as á las disposicio
nes vigentes sobre pesas y medidas, 
no darán logar á qne se les apliquen 
los correctivos judiciales.

Córdoba 19 de Abril de 1897.
El Gobernador,

José Maestre ’

Dirección general de Obras póblieas í
Núm. 1262 i

En virtud de lo dispuesto por Beal | 
orden de 10 de Marzo de 1897, esta Di- ! 
reooión general ha seSalado el día 26 j 
del próximo mes de Mayo, á la ana de í 
la tarde, para la adjodioación en pú | 
blica sabasta de loa acopios del pro
yecto redactado en el actual año eco- 1 
nómieo para conservación de la oarre* j 
tere de Montolo á Rute, provincia de 
Córdoba, cuyo presupuesto de contra- i 
ta es de 12.998 pesetas 22 céntimos. j

La subasta se celebrará en los térmi- j 
nos prevenidos por la Instroooión de 1 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ? 
ante la Direoción general de Obras pú- i 
blioae, situada en el local qne ocupa el * 
Ministerio de Fomento, bal land ose de j

1

Jonta liocEsam le CDnslrncclûn 

y KEPABAOION DE TEMPLOS 
' DEL OBISPADO DE CORDOBA

'• Nûm. 1240
ANUNCIO

En virtud de ’0 dispuesto por Real 
orden d629 de Enero de 1897, se ha se
ñalado el dla doce de Mayo próximo, á 
las once de la maflana, para la adjudi
cación, en pública subasta .de las obras 

. de reparación del Convento de Santa 
'' Ciará de Montilla, bajo el tipo del pre

supuesto, importante la cantidad de 
cinco mil ochocientas veinticinco pe
se tas 00 nona re uta y ocho céntimos.

’' La subasta se celebrará en los térmi- 
' nos prevenidos en lainstcoooión publi* 
, cada con fecha 28 de Mayo de 1877, 

ante esta Junta Diocesana, hallándose

S* de manifiesto en la Seoretaría de la mis- 
, ma para conocimiento del público, los 
^ planos, preeupuaatos, pliegos de con- 
■ diciones y Memoria explicativa del 
^ proyecto.
Ü Las propoflioiones se presentarán en 
■ pliegos oerradop, ajustándose en su re- 
' dacción al adjunto modelo, debiendo 
i ooneignarse previamente como garan- 
■ tía para tomar parte en esta subasta, 
« la cantidad de pesetee doscientas no- 
* venta y una con veintisiete céntimos 
1 en dinerv ó efectoe de la Deuda, con- 

■ forme á lo dispuesto por Real decreto 
' de 29 de Agosto da 1876. A cada plie

go de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite bal er verí- 
finado el depósito del oaodo que pre
viene dicha instrucción.

Córdoba 14 de Abril da 1897.—El 
Presidente, iji El Obispo.—El Secreta
rio, Doctor Victor J. de la Vega.

ModeiodÉ propoiieión
D. N. N., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado con fecha... de... y 
. de las condiciones que se exigen para la 
; adjudicación de las obras de..., ee com- 
* promete á tornar á so cargo la cons

trucción de tas mismas con estricta su- 
jeción á los expresados- requisites y 

■ condiciones por la cantidad de...
Feoha y firma del proponente.

NOTA.—Las proposiciones que se 
hagas serán admitiendo Ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anunoío; advirtiendo que aeré desecha
da toda proposición en qoe no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que ae comprometo el proponente á 
la ejecución de las obras.
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4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA 

Agencia ejecutiva de Hacienda
^ONAD:E CABHA ¿ i

i- Nómero 1367

EDldrb és PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de j 
la Hacienda. í {

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agen- i 
cia, con fecha 7 de Abril, en el expediente general de apremio que se ! 
sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, corres- i 
pendiente al año de 1894-95, se sacan á pública subasta, por primera ; 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: ;

í

Númaro 

de 

orden

DEBITO 
por princi-" 

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrus.

239

38 31

i 69 48

131 75

Y

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
FINCAS QCH BB SUBASTAN. OCN EXPRESIÓN 

DB LAS CAUSAS PBBVBBENTÜS OONOODAS

Valoración 
idedacidaa 

cargas

Pts. Ctma.

Doa Alejandro del Castillo y Maestra.—Una 
suerte de olivar al partido de la Fuente Íé las Pie
dras, de este termino, de cabida de tres fanegas...

Don Juan Ferufiudez Soria. Una áüerte de 
tierra en Prado Quemado, de cabida da tras fane
gas y Seis celemines.......................................................

Dou Francisco Montes Parez.—Uiia fanega y 
nueve celemines dé olivar en Gaena, Sembrado 
Candonga, de este término.................... ..... . . .

Don Ignacio Valdelomar y Cabrera.—Siete 
fanegas y doa celemines de olivar, en el Peralejo, 
de este término. . .................................  i- ■ - *

2376

2000

mil doacientas oincoenta pe
seta»

Una enerte de olivar en si 
término da Adamúz, sitio So
llado del Lobo, oonooida por 
Solana de los Vinos; linda por 
Norte el regajo del Barranco 
de los Cerezos; por Letante la, 
stette de la Umbría de la 
Foenta que se relacionaré; por 
Sur Pedro José Carrasco, y 
Poniants Antonio José Ca
rrasco y Antonio José Amil, 
bajo cuyos límites hay una 
euperfioie de dos fanegas y 
seis celemines de cuerda y ea 
ellas dosoientoa treinta y seia 
olivos, dos pinos, porción de 
chaparros y algunos frutales, 
correapondiéndole la sexta 
parte de la casa, pesebrera 
que hay dentro de la finca, 
apreciado todo en

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio que la anterior, 
conocida por la de las Zahur-^ 
das Nuevas y Umbría de Le
FaeaU; lind» por Norte ooti

1260

UOO

t el regajo del Barranco de loe 
t Cerezos; por Levante el cha- 
} parral nombrado de loa Ata- 
1 mee; por Sur Padro José Ca- 
1 irasco, y por Poniente con el 
t chaparral nombrado de la Vi- 
| ña,bajo ouyoa limites hay una 
; superficie de cuatro fanegas 
} y cuatro celeminee de cnerda 
j y en ellas poroión de postulas 
j interpoladas,chaparros y fm- 
| tales y las ruinas de las Za-

BUJALANCE
Núm, 1272

Don Enrique de Leiva y Oliver, Jaez de pri
mera instancia de esta cíadad y su par
tido.
Hago saber: que hablando cesado en 

el ejercicio el Procurador que fué da 
este Juzgado don Benito Priego y 
Grande, en el expediente instruido é 
instancia del miamo, para retirar la 
fianza que para el desempeño de expre
sado cargo tenía prestada, se ha man
dado publicar el preaenre edicto, para 
su inserción en el Boletih Oficial de 
esta provincia, a los fines que precep
túa el artículo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley provisional, sobre or- 
ganizeoión del Poder judicial, para 
que llegado à ooaooiisiento del público 
puedan hacerse á dicho Procurador les 
reclamaciones convenientes, dentro del 
término de seis meses, é contar desde 
la publioaoión de este edicto en el pe
riódico antas citado.

Dado en la oindad de Bujalance é 
trece le Abril de mil ochooientos no
venta y siete.—Enrique de Leiva.— 
El Secretario de gobierno, Pedro Can
tó García.

5 hordas y abijSteras, aprecia- 
jdaeo 650
• Y otra eoatte de olivar y 
* terreno manchón, en el sitio 
; del Agudillo Ó Churreta! de

Nava Redonda,oon cabida de 
i quince fanegas y en ellas dos- 

oientas oineoeiita plantas, t-e- 
■ freno montuoso y desmonta- 
. do; linda por Norte Bartolo- 

Para conocimiento general se advierte: ^ mé Redondo Canales; por Le-
.o Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- .1 vente heredares. da don S«i- 

í vador Ixarülflïpof our la 
í ma del Agudilio, y por Po

niente postura! de Antonio 
Redondo Romero, apreciada 
en 1200

961

6677

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
el día 9.2 de Abril, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agenciá^ sm: poder exigir otros,- y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art, 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Habióndose ee&aUdu para ea remate 
el día veinte odio del actuel, y hora de 
lee diez de ea maftana, aimoltáneemen-
te en las salas de Audiencia de este 
Jazgado y del municipal de Adamóz, 

3 bajo las aiguíentea
CONDICIONES

MARTOS
Núm. 1220

Cédula de citación

El señor Juez de instracoión de esta 
partido, por providenciada este dia, dic
tada 4 virtud da carta-orden de la Au- 
dianoia provinoial de Jaén, procedente 
de causa seguida en este Juzgado con
tra Joan Martín Montilla y Montilla, 
por robo, ha acordado se cite en legal 
forma al testigo Manuel Santiago La-
ra, vecino de Vaíenzaela, y cuyo actual1 VCVHiW ÜD T OHVa*Muwiti^ j vuj w ««v—— - 
paradero ee igcora. para que el día 
TraintA 17 dCtnal. À laa doce deveinte y seis del actual, à las doce de
Bu mañana, comparezca en dicha Au- 
dieucia é declarar en el juicio oral que 
he de verificaree el referido día; aper
cibido que sí no comparece, inonrriré 
en las responsabilidades que pera los 
testigos señala el artículo 463 de la 

‘ ley de Enjuiciemieuto criminal.
i Y coa el fin de q^ua le sirva de cita

ción en forma «1 réferido Manuel San
tiago Lera,expido le presents,en cum
plimiento à lo mandado, pare su inser
ción en el BotETiN Oíicial de la pro
vincia de Córdoba, que firmo en Mar
tos á nueve de Abril de mil ochocien
tos noventa y siete. — El actuario, Li“ 
oenoindo Pedro Ocaña.

í 1/ Que para tomar parte en la su
i basta deberán los licitadores oonsig- 
i nar previamente an la mesa del Juz- 
’ gado ó an el establecimiento destina- 
| do al efecto, una cantidad igual por lo 

menos al diez por ciento efectivo del 
i valor que sirve de tipo, sin cuyo requi- 

. ... v • x j 1 □• 4.1 eito no serán admitidos.
Lo quo se anuncia al público en cumplitmento de lo dispuesto en „ g , q^^ ^^ gg admítirÉn posturas 

la regla 4.“ del art. 37 citado. í que no cobran laa dos terceras partes
En Cabra á 8 de Abril de 1897.—El Agente ejecutivo: P. 0., ; d®®® ®”*’^°' - -

José Morales.
~ 3? Y que los títulos de propiedad 
de tas ficoas nombradas Solana de los

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1263
Don José García Valdecasas y García Valde

casas, Juez de primera- instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mí cargo y Esoribanía que despacha el 
actuario, se siguen autos ejecutivos é 
pedimento dal Procurador don Juan 
Pablo Hidalgo Morales, en nombre y 
representación de Miguel Diaz Agüera, 
contra Catalina Oarrasoo Rodriguez,

vecinos da Adamuz, sobre cobro de pe
setas, en los cuales por providenota de 
hoy he mandado sacar á pública su
basta para su venta, las siguientes

FINCAS Pts. Cts.

Una case en Ia calle del 
Pósito de la villa de Adamuz, 
marcada oon el número catár 
ce; linda por la derecha en
trando la de don José Alber; 
por la izquierda la de Juan 
Redondo Luque, y por la es
palda corrales de las casas de 
la calle Juncal, apreciada en

Finos y Zabordas Nuevas, se procora 
rá obtenerlos por medio da certifica* 
oión qoe se reclamará del Registrador 
de la propiedad de este partido, y es
tarán de matiifieato luego que se ob- 

í teugan eu 1« Escribanía dal actuario, 
j oon los cuales deberán oonformaree los 
| liñtaderes y sin qua puedan exigir 

otros, y respecto de las demás fincas 
no se ha suplido esta falta por la parte 
gestionante.

D-do en Montoro á primero da Abril 
¿ de mil oohooieotos noventa y siete. 
I José G. Valdecasas.— El actuario, Li- 
! oenoiado Juan Miguel Criado.

CABRA
Núm. 1230

Don José Soler y Duroni, Juez de inetrne- 
ción de este f artillo.
Por virtud de la presente se cita y 

llama á don Inocente Mora y Gil, fac
tor que ha sido en la estación del fe
rrocarril de esta ciudad y cuyas demás 
atronostaocías, así como su actual pa
radero se ignoran, para que dentro del 
térmico de diez días comparezca & 
prestar deoleraciÓE inquisitiva en la 
Sala Andieooia de este Juzgado, en la 
causa que as le signe por delito de 
malversación, y en la cual ee ha decre
tado au prisión provisional.

Al propio tif^mpo, en nombre de 
S. M, la Reina Regente del Reino do
ña Marfa Cristina (q. D. g.). exhorto y 
requiero á todas laaautoridadesy agen
tes de la policía jndioíal, procedan á la 
busca y captura y conducción á este 
Juzgado, caso de ser habido, deí don 
Inocente Mera y Gil, al objeto indi-

Dado en Cabra á doce de Abril de 
mil ochooientos noventa y siete.—José 
Soler—.El actuario, Licenciado Alfre
do Hurtado.

Impreuta d«l DIAHIO DE UÓÜDOBA

Ministerio de Cultura 2024


